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INFORME DEL REVISOR FISCAL  

Señores Accionistas  
Corporación Financiera Davivienda S.A.  

Informe sobre la auditoría de los estados �nancieros  

Opinión  

He auditado los estados �nancieros separados de Corporación Financiera Davivienda 
S.A. (la Corporación), los cuales comprenden el estado separado de situación �n anciera 
al 31 de diciembre de 2021  y los estados separados de resultados y otro resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de � ujos de efectivo por el año que terminó en 
esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables signi�c ativas y 
otra información explicativa.  

En mi opinión, los estados �n ancieros separados que  se mencionan, preparados de 
acuerdo con información tomada �el mente de los libros  y adjuntos a este informe, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación 
�n anciera separada de la Corporación al 31 de diciembre de 2021, los resultados 
separados de sus operaciones y sus �ujos separados de efectivo por el año que 
terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme con  el año anterior.  

Bases para la opinión  

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son 
descritas en la sección “Responsabilidades del reviso r �scal en relación con la auditoría 
de los estados �n ancieros separados” de mi informe. Soy independiente con respecto 
a la Corporación, de acuerdo con el Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacion ales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants , por 
sus siglas en inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información 
aceptadas en Colombia junto con los requerimientos éticos que son releva ntes para mi 
auditoría de los estados �n ancieros separados establecidos en Colombia y he cumplido 
con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 
Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obten ido es 
su�c iente y apropiada para fundamentar mi opinión.  

Otros asuntos  

Los estados � nancieros separados al y por el año terminado el 31 de diciembre de 
2020 se presentan exclusivamente para � nes de comparación, fueron auditados por mí 
y en mi informe de fecha 5 de febrero de 2021, expresé una opinión sin salvedades 
sobre los mismos.  

colusión de dos o más personas o, inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración.

Criterios

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo Descripción del Asunto 

principal comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del 

control interno implementados por la Sociedad, tales como el ambiente de control, los procedimientos de 

evaluación de riesgos, sus sistemas de información y comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de 

la administración y de los encargados del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo establecido en la 

Parte 1, Título 1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Conclusión

Mi conclusión se fundamenta en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está sujeta a las limitaciones 

inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida proporciona una base de asegura-

miento razonable para fundamentar la conclusión que expreso a continuación:

En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 

Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 

Sociedad o de terceros que estén en su poder, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en 

la Parte 1, Título 1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia.
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